
MINISTERIO PÚBLICO
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

MODELO DE GESTIÓN

EJES  ESTRATÉGICOS
-AGILIDAD -DINAMISMO -EFICIENCIA

-SENTIDO DE PERTENENCIA

-ESPECIALIZACIÓN DE LOS FISCALES
EN EL DELITO QUE LE CORRESPONDE INVESTIGAR

-supervisión 
efectiva

-medición de
  resultados

D I R E C T O R I O

OFICINA DE IMPLEMENTACIÓN DEL
   SISTEMA PENAL ACUSATORIO

BENEFICIOS
-PERMITE UNA SUPERVISIÓN EFECTIVA

-MEDICIÓN DE RESULTADOS

-CONTROL DE CALIDAD

-CONCENTRA LAS ACTIVIDADES EN UN FISCAL
 DE CASO, QUIEN ATENDERÁ DE MANERA PERMANENTE 

 SU CAUSA

-FACILITA LA FORMACIÓN DEL FISCAL 
EN LA ESPECIAliDAD

-MEJORA EL SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN  
A LA VÍCTIMA

PGN
Procuraduría General de la Nación

SISTEMA PENAL ACUSATORIOSISTEMA PENAL ACUSATORIO
Ministerio Público de Panamá

SECCIÓN PRIMERA DE DELITOS CONTRA                             
EL PATRIMONIO ECONÓMICO. 

Teléfono: 777-6951
correo:

seccionprimerapatrimonio.chiriqui@procuraduria.gob.pa

SS

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD                         
E INTEGRIDAD SEXUAL.   

Teléfono: 777-6934
correo: 

seccionlibertadeintegridadsexual.chiriqui@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y                          
LA INTEGRIDAD PERSONAL Y CONTRA LA LIBERTAD.   

Teléfono: 777-6945
correo:

 seccionvidaeintegridadpersonal.chiriqui@procuraduria.gob.pa

  

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA EL ORDEN                        
ECONÓMICO, DELITOS CONTRA LA PERSONALIDAD 
JURÍDICO DEL ESTADO; DELITO CONTRA EL HONOR 

PERSONA NATURAL; DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA. 
Teléfono: 777-6902

correo: 
seccionordeneconomico.chiriqui@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN SEGUNDA DE DELITOS CONTRA EL                   
PATRIMONIO ECONÓMICO, ROBO Y ESTAFA. 

Teléfono: 777-6935
correo: 

seccionsegundapatrimonio.chiriqui@procuraduria.gob.pa

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD 
COLECTIVA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA,                         

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, CONTRA EL                  
AMBIENTE, CONTRA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS 

MEDIOS TECNOLÓGICOS. Y DELITO CONTRA LA 
HUMANIDAD.   

Teléfono: 777-6939
correo: 

seccionseguridadcolectiva.chiriqui@procuraduria.gob.pa
 seccionseguridadcolectiva.chiriqui@procuraduria.gob.pa

FISCALÍA REGIONAL DE CHIRIQUÍ
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II. SECCIONES ESPECIALIZADAS DE 
INVESTIGACIÓN DE CAUSAS DE LA
FISCALÍA REGIONAL DE CHIRIQUÍ 

SECCIÓN DE ASISTENCIA A JUICIO 

SECCIÓN DE CUMPLIMIENTO 

@ P G N _ P A N A M A

MINISTERIOPUBLICO.GOB.PA

TODAS LAS  SECCIONES ESTÁN UBICADAS
EN EL EDIFICIO CADENA DE FRÍO

BARRIO EL CARMEN, CIUDAD DE DAVID.



SECCIONES    ESPECIALIZADAS DE 
INVESTIGACIÓN DE CAUSAS
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UNIDAD DE RECEPCIÓN DE DENUNCIAS  

A. UNIDAD DE 
RECEPCIÓN DE 

DENUNCIAS

B. UNIDAD DE
ACTOS

URGENTES Y
DERIVACIÓN
DE CAUSAS

SECCIÓN DE
CUMPLIMIENTO

SECCIÓN DE
ASISTENCIA

A JUICIO

5  DÍAS 

HASTA 25  DÍAS 

I. SECCIÓN DE ATENCIÓN  PRIMARIAMODELO DE GESTIÓN  

CADA  SECCIÓN
ESPECIALIZADA  REMITE A 

LA SECCIÓN DE 
ASISTENCIA A JUICIO

DERIVA A LAS SECCIONES
ESPECIALIZADAS DE 

INVESTIGACIÓN 
DE CAUSAS

B. UNIDAD DE ACTOS URGENTES DE                       
INVESTIGACIÓN Y DERIVACIÓN DE CAUSAS 
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SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA VIDA Y LA INTEGRIDAD PERSONAL Y
DELITOS CONTRA LA LIBERTAD: 
Conocerá los Delitos contra la Vida y la Integridad Personal contemplados 
en el Título I del Código Penal. Además conocerá de los Delitos contra la 
Libertad establecidos en el Título II del Libro II del Código Penal.
 

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA LIBERTAD E INTEGRIDAD SEXUAL:
Conocerá de los Delitos Contra la Libertad e Integridad Sexual                        
contemplados en el Título III del Código Penal.
 

SECCIÓN PRIMERA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO: 
Conocerá de los Delitos de Hurto; Apropiación Indebida; Usurpación; 
Daños y contra el Patrimonio Histórico de la Nación, contemplados en los 
Capítulos I,III,IV, V, VI y VII del Título VI del Libro II del Código Penal, 
respectivamente.

SECCIÓN SEGUNDA DE DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO                          
ECONÓMICO: Conocerá de los Delitos de Robo y de los Delitos de Estafa y 
otros Fraudes establecidos en los Capítulos II y III del Título VI del Libro II 
del Código Penal, respectivamente.

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD COLECTIVA,                         
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, CONTRA 
EL AMBIENTE Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL, CONTRA LA   
SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS Y DELITOS 
CONTRA LA HUMANIDAD: 
Conocerá de los Delitos contra la Seguridad Colectiva contemplados en e 
Título IX del Libro II del Código Penal; de los Delitos contra la                          
Administración Pública establecido en el Título X del Libro II del Código 
Penal; de los Delitos contra la Administración de Justicia contemplados  en 
el Título XII del Libro II del Código Penal; de los Delitos contra el Ambiente 
y el Ordenamiento Territorial contemplados en el Título XIII  del Libro II del 
Código Penal; de los Delitos  contra la Seguridad Jurídica de los Medio 
Electrónicos contemplados en el Título VIII del Libro II del Código Penal y 
de los Delitos contra la Humanidad, regulados en el Título XV del Libro II 
del Código Penal.

SECCIÓN DE DELITOS CONTRA EL ORDEN ECONÓMICO, DELITOS 
CONTRA LA PERSONALIDAD JURÍDICA DEL ESTADO, DELITO CONTRA 
EL HONOR PERSONA NATURAL, DELITO CONTRA LA FE PÚBLICA: 
Conocerá  de los Delitos contra el Orden Económico contemplados en el 
Título VII del Libro II del Código Penal; de los Delitos contra la                           
Personalidad Jurídica del Estado contemplados  en el Título XIV del Libro II 
del Código; de los Delitos contra el Honor de la Persona Natural                      
establecidos en el Título IV del Libro II del Código Penal; y de los Delitos 
contra la Fe Pública tipificados en los Títulos XI del Libro II del Código 
Penal.


